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Panamá,24 de mayo de 2013.
c-20-13.

Su Excelencia
Frarik De Lima
Ministro de Economía y Finanzas
E. S. D.
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Señor Ministo:

Tengo el agrado de dirigirme a usted en ocasión de dar respuesta a la nota DICRE 067, através de la cual solicita a esta Prrocuraduna su opinión con relación al proced^imiento paraimplementar una escala salarial similar a 11 d9 ü .*¡r.ru privada p"á-;ú;*onal de laSecretaría Técnica del Fondo de Alrorro de Panamá y a la condición taboral de dichopersonal.

En cuanto al primer aspecto de la interrogante planteada, debe tenerse en cuenta que segúnlo establece el artlculo 302 de la constitucion potiticáa"uRepública de panamrár, losdeberes y derechos de los servidores prlblicos, así como los principios para susnombramienúos, asoensos, suspensiones, traslados, destitucioner, ."riluÁ-y jubilaciones
serán deterrrinados por la Ley; de atrí que si el instrumento ¡uriáico que .i.á .l Fondo deAhorro de Panamá n3 contempla la regl-amentación especial á la qr, ü.n"r" su consultani facult¿ a sujunta directivapara estautecerla, ello sólo r*lr riruti"i;A expedición
de una ley que autorice dichareglamentación.

fn cuanp¡r.su se$mda interrogante, es decir, a la condición taboral del personal de laSecretarfa Técnica del Fondo de-Ahorro de Panamá creado mediante Ley 3g de 5 de junio
de 2012, es importante desfacar que este Fondo 

"rte.onrtitrido 
por recursos financieros delEstado, por lo que- resulta oporhrno tener como referencia pu* ¿* ,"rpu.sta a suinterrogante lo que dispone el artículo 2gg dela consütucion política a" ru nupiiuri.u.

"ARTÍCUL} 2gg. Son servidores pfiblicos las personas nombradas
temporal o permanentemente 

"n 9rs-oi del órgano É¡ecuti'o, iüirñ;
y Judicial, de los Municipios, entidades autónoáas o Jemiautón#";;t;;
general, las que perrciban remunemción del Estado.', (et ,es¿taáó es
nuestuo)
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De la lectura de la norma constitucional citad¿ se debe concluir que en atención al origen y
la naturaleza de los recursos financieros que sufragan los satmiós que se les pagara a los
miernbros de la Secretaría Técnica del Fondo de ñrorro de Panamrá,los mismós deben ser
considerados servidores priblicos.

Hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi consideración y aprecio.

Atentamente,

Doctor Oscar
Procurador de la Administración
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